
TRANSPORTE DE CARGA PESADA “MORENO €. COLOBON” 

TRANSMORCOLSA SOCIEDAD ANÓNIMA 

Guayaquil, 23 de octubre del 2020 

Señorita 

Ketty Leonela Colobón Sandoval 

Transporte De Carga Pesada “Moreno €: Colobón” Transmorcolsa Sociedad Anónima. 

PRESIDENTE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a transferir, (1) una acción 

ordinaria y nominativa de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una, 

de la siguiente manera: 

Por la señorita KETTY LEONELA COLOBON SANDOVAL portadora del documento de 

identificación No. 0803037001, de nacionalidad ecuatoriana, transfiere (1) una acción 

ordinaria y nominativa de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una, 

a favor del señor AVEIGA PINCAY HUGO YONNY portador de la Cédula de Ciudadanía No. 

0915672976 de nacionalidad ecuatoriana. 

Mucho agradeceré a usted sirva esta transferencia en el libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA “MORENO 8 COLOBON” TRANSMORCOLSA 

SOCIEDAD ANONIMA, así como anular los títulos anteriores y otorgar un nuevo título. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y cesionario. 

Atentamente, 

/ 

ali : ( Haga de      
' Fon y / 

Srta. Ketty Leoñela Colobón Sandoval. Sr. Hugo Yonny Aveiga Pincay 
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CC 0803037001 CC 0915672976 ( 

Dr q AS 
Sra. Diana IsabeFTama Guzman... “ 

CONYUGUE 

CC 0925037996 

    

Compañía Transporte de Carga Pesada “Moreno €. Colobón” Transmorcolsa S.A. 

Dir: Cooperativa Jaime Roldos Mz. C V. 1 Fono. 0988867472 — 0967238659 

ctp_transmorcolosaOoutlook.com
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Registro Civil extiende validez de cédulas expiradas o por
expirar

Quito, 22 de junio de 2020.- Registro Civil de Ecuador informa a la ciudadanía que extendió, por 60 días más, la validez
de las cédulas de identidad expiradas o por expirar. Esta decisión se sustenta en la ampliación del estado de
excepción en el país, anunciada por el Presidente de la República, Lic. Lenín Moreno Garcés, mediante Decreto
Ejecutivo N° 1074 de fecha 15 de junio de 2020.   El objetivo de la institución es precautelar el correcto ejercicio del
derecho a la identidad y permitir al ciudadano realizar sus actividades normales en el ámbito público y privado. En
este sentido, las cédulas expiradas o por expirar serán válidas mientras esté vigente el estado de excepción,
anunciado el pasado 15 de junio de 2020.

La resolución No. 046-DIGERCIC-CGAJ-DPyN-2020 (https://www.registrocivil.gob.ec/wp-
content/uploads/downloads/2020/06/RESOLUCION_No_046-DIGERCIC-CGAJ-DPyN-2020.pdf), relativa a este anuncio,
fue suscrita el día miércoles 17 de junio de 2020 por el Director General de la institución, Lic. Vicente Andrés Taiano, y
ha sido comunicada a las instituciones del sector público y privado; en especial, al Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social (IESS), Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (BIESS), Superintendencia de Bancos y al sistema
�nanciero nacional, para que luego de la veri�cación correspondiente no se rechace el documento de identidad
expirado que presente el ciudadano. La persona o institución que recepte este documento deberá validarlo desde los
aplicativos web del Registro Civil en la Agencia Virtual (https://apps.registrocivil.gob.ec/portalCiudadano/valida.jsf).

Los ecuatorianos que no posean su cédula, podrán obtener el Certi�cado de Identidad y Estado Civil, disponible en la
Agencia Virtual (https://apps.registrocivil.gob.ec/portalCiudadano/index.jsf), este documento contiene los mismos
datos que la cédula y  durante el estado de excepción, contará  con la misma validez.

Si perdió su cédula puede acceder al Certificado de Identidad y Estado Civil a
través de la Agencia Virtual virtual.registrocivil.gob.ec
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El servicio de renovación de cédula de identidad requiere agendamiento a través de la Agencia Virtual y está
disponible en los cantones en semáforo amarillo o verde y cuyas agencias tengan un punto de impresión del
documento.

Respecto a los ciudadanos extranjeros, el tiempo de vigencia de las cédulas de identidad cuya condición de ciudadanía
registra “extranjera”, se aplicará lo dispuesto por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana.
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